
Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de servicio de ce-
menterio.

– Sepultura cementerio nuevo: 1.000 euros.
– Sepultura cementerio viejo en tierra: 90 euros.
– Abrir Sepultura en tierra: 90 euros.
– Bonificación residentes: 50% sobre la tarifa prevista con

al menos un año de antigüedad en la residencia o determinadas
condiciones de arraigo.

Y establecer un nuevo epígrafe en la ordenanza destinado
al servicio de tanatorio que se encuentra dentro de las depen-
dencias destinadas a servicios funerarios.

– Tarifa ordinaria: 180 euros.
– Bonificaciones: 50% de la tarifa ordinaria para residentes

con al menos una año de antigüedad o determinadas condicio-
nes de arraigo.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de recogida de re-
siduos sólidos urbanos.

Total 25%
con vertido

CASCO URBANO euros/año
* VIVIENDA 33.09
* INDUSTRIAS 72.88
* CAFES / BARES 72.88
* BANCOS 72.88
* BODEGAS 137.46
* RESTAURANTES 137.46
* COMERCIO 137.46
* SUPERMERCADO 275.40

Total 25%
con vertido

POLIGONOS euros/año
* INDUSTRIAS 72.88
* MATADEROS
PORCINOS 275.40
OTROS 1.114.14
ESPECIALES
* GRANDES RESTAURANTES 5.244.13
* HOTELES 5.244.13
RESIDENCIAS, HOTELES, HOSTALES

hasta 50 plazas 222.78
más 50 plazas 445.66

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de servicios de
abastecimiento de agua potable y saneamiento.

Modificación al alza en las tarifas de abastecimiento y sa-
neamiento en el 2.2 % queda TARIFA 1ª -suministro de agua a
viviendas, facturación trimestral

Mínimo de 0 a 18 m3: 0.322 euros/m3
Exceso desde 18 a 50 m3: 0.426 €/m3
Exceso desde 50 a 100 m3: 0.714/m3
Exceso desde 100 a 150 m3: 1.429/m3
Exceso desde 150 m3: 2.845 euros/m3

TARIFA 2ª -suministro de agua a industrias, servicios y
naves ganaderas, facturación trimestral

Mínimo de 0 a 18 m3: 0.322 euros/m3
Exceso desde 18 a 50 m3: 0.426 euros/m3
Exceso desde 50 a 100 m3: 0.714/m3

Modificación alcantarillado:
Mínimo de 0 a 18 m3: 0.068 euros/m3
Exceso desde 18 m3: 0.068 euros/m3

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

ARTÍCULO 1. Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en

los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en
concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y si-
guientes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza jurídica.
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos

de Naturaleza Urbana es un Tributo directo, que no tiene carác-
ter periódico.

ARTÍCULO 3. Hecho imponible.
El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana está constituido
por el incremento de valor que experimentan los terrenos de na-
turaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cual-
quier título.

- La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real
de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:
a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada

como ab intestato.
b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gra-

tuito.
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.

ARTÍCULO 4. Terrenos de naturaleza urbana.
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) Suelo urbano.
b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las faculta-

des urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en la Legisla-
ción urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o en-
cintado de aceras y cuenten, además, con alcantarillado, sumi-
nistro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado pú-
blico.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto

en la Legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento des-
virtúe su uso agrario.
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